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CRONOLOGÍA

* La Guía publicada por el SAT sufre de modificaciones constantes,  a la fecha han realizado 5 cambios en el documento
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Artículo Noveno fracción X de las disposiciones transitorias de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta, se abroga la Declaración Informativa Múltiple de
Sueldos y Salarios, misma que se presenta en el programa electrónico
Declaración Informativa Múltiple (DIM), por lo que a partir del ejercicio de 2017
ya no se deberá presentar la citada declaración.

¿También desaparece el cálculo anual?

La obligación de realizar el cálculo anual de impuesto permanece, continuaremos
realizando los cálculos y ajustes aplicables en el mes de diciembre.

ANEXO 1 SUELDOS, SALARIO Y ASIMILADOS 



Agenda

Principales cambios en

el complemento 1.2
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 El nuevo Complemento de Nómina versión 1.2. recibió una actualización total,

pues está constituido por una nueva estructura basada en un CFDINómina más

completo, utilizando un nodo general “Nómina” y seis nodos principales

dependientes:

1. Emisor. 

2. Receptor. 

3. Percepciones. 

4. Deducciones. 

5. Otros pagos, 

6. Incapacidades.

PRINCIPALES MODIFICACIONES
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Cambios en los campos del complemento 1.1 vs 1.2
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Cambios CFDI
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Tipos de 

uso de los 

atributos

• Requerido: Que el atributo es imprescindible señalarlo

• Opcional: Que puede no ser necesario

• Condicional: Si existe un prerrequisito este atributo

será obligatorio, ejemplo, el atributo “Tipo de cambio” es

condicional, es decir, si el atributo “moneda” es distinto a

MXN entonces el atributo se convierte en requerido
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Son los recursos monetarios que se asignan a los trabajadores al hacer un viaje o

traslado distinto al lugar de trabajo. Pueden incluirse importes para alimentación,

hospedaje, pago de kilometraje, renta de automóviles, pago de transporte entre

otros.



¿Qué son los Gastos de Viaje o Viáticos?



 Viáticos. Cuando se entreguen viáticos al trabajador este dato podrá reportarse
de cualquiera de las siguientes formas :

A. En el CFDI de nómina del período que comprenda la fecha en que el
recurso fue entregado al trabajador.

B. En el CFDI de nómina siguiente a aquel que corresponda la fecha en que
fue entregado el recurso al trabajador, siempre y cuando se emita dentro
de los 30 días naturales siguientes a la fecha de la entrega del recurso.
(dentro del mismo ejercicio fiscal).

C. En un CFDI de nómina independiente que ampare solo la entrega del
viático dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha de la entrega
del recurso.
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 Viáticos. 
¿Qué hacer cuando el trabajador no comprueba 

el gasto y no regresa el importe ?

 Los datos de los viáticos que no se comprueben por parte del trabajador deberán
reflejarse en el CFDI de nómina como percepciones gravadas. Adicionalmente, se
debe realizar en las deducciones un registro “Ajuste de viáticos anticipados” con
el mismo importe que se señalo en la percepción gravada.
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Se permite no comprobar hasta 
el 10% de los viáticos entregados 
o 15,000 pesos anuales sin que se 

consideren gravados
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Especie

Previsión 
Social

Fundamentos 
Legales

Art 123 CPEUM

Art 84 LFT

Art 8,29,31 XII, 109 VI, 110 
LISR; 43, 43-A, 137 RLISR

Art 12, 27 LSS

Efectivo
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Articulo 8 LISR:

Se considera previsión social las erogaciones efectuadas que tengan por

objeto satisfacer contingencias o necesidades presentes o futuras, así

como el otorgar beneficios a favor de los trabajadores o de los socios o

miembros de las sociedades cooperativas, tendientes a su superación física,

social, económica o cultural, que les permitan el mejoramiento en su calidad

de vida y en la de su familia.
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Características principales de la Previsión Social

La otorga el patrón

Su finalidad es hacerlo deducible para el patrón

La recibe el trabajador 

Su finalidad es que sea exento 

para el trabajador

Sus reglas están 

establecidas en la LISR  

y su reglamento
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 Lo principal que una empresa desea al otorgar una 
prestación de este tipo es:
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Enfoque al impuesto sobre la renta

Elevar nivel 
económico 

de vida 
y sociocultural 

de trabajadores

Que a la vez 
sean un gasto 

deducible para 
el patrón

Que para ISR 
dichos ingresos 

sean exentos para 
el trabajador
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¡Hablemos de Previsión Social !

Previsión 
Social

Prestaciones 
proporcionadas 

por el patrón 
a trabajadores

Elevación del nivel 
económico, social, 

físico, cultural e 
integral del 
individuo

Complementa y 
amplía el ámbito 

psico-físico y 
social del 

trabajador

No constituyen 
una remuneración 
a sus servicios, ya 

que no se entregan 
en función de estos



Vales de Despensa

Fondo de Ahorro

Subsidio por Incapacidad

Ayuda de defunción

Ayuda de comedor
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Previsión Social en nómina regular



Becas Educacionales

Guarderías

Actividades Culturales y 
Deportivas

Entretenimiento

Actividades Relajantes
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Previsión Social en nómina especial



Seguros de 
Gastos 
Médicos

Seguros de 
Vida
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Previsión Social en nómina especial



Agenda

Acciones
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¿Qué acciones debo tomar?

• Deberás solicitar a los trabajadores la siguiente información :

o RFC en formato expedido por el SAT

o Curp en Formato Oficial

o Información bancaria como: Cuenta clabe, Cuenta bancaria, Nombre del Banco.

• Además deberás informar a Payroll Plus MX:

o Prestaciones de previsión social en el momento en el que se realice la erogación

y/o se entreguen al trabajador.

o Información general de los trabajadores, (tipo de contrato, Jornada, Sindicalizado,

Entidad en donde se desempeña el trabajador, )

o Informar de los montos otorgados de Viáticos, así como información de los

Viáticos no comprobados.
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o Realizaremos confrontas mensuales,

bimestrales o trimestrales, de la

información de los CFDIs que se

generan en el sistema de nómina contra

la que se registra en el SAT.

o Continuaremos validando el importe

de los Pagos Provisionales contra lo

retenido en nómina.

o Continuaremos realizando la

conciliación contable contra

nómina 2 veces al año.

o Realizaremos las validaciones de los

RFC de los empleados.

o Seguiremos realizando el cálculo

anual de impuesto de los

empleados que aplique.
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¿Qué acciones realizará Payroll Plus MX?

• Payroll Plus MX te ayudará a cumplir, realizando las siguientes actividades:
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 Timbraremos de manera oportuna en la versión 1.2

 No olvides actualizar los datos de los empleados. (tipo de contrato, Jornada,

Sindicalizado, Entidad en donde se desempeña el trabajador, )

 Incluimos en nuestros formatos de “Alta Nuevo Empleado” la información

adicional requerida de los trabajadores.

 Prepararemos las nóminas de los conceptos deViáticos y Previsión Social.

Let´s

go!
www.payrollplus.mx

¡Estamos Listos!



Opciones de Servicio de Nómina: 
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• Inclusion Pre-Nomina:

La información de los conceptos que a continuación se

mencionan deberá ser enviada en conjunto con las

incidencias en la pre-nomina con la finalidad de realizar un

solo proceso de nómina que incluya a demás el total de

estas prestaciones.

• Nomina Especial:

Se envía la información en una sola exhibición al final de

cada mes de los conceptos antes mencionados.

• Independiente:

El cliente se encarga de realizar el registro ante el SAT de

las nóminas en donde refleje el pago de cada uno de los

conceptos antes mencionados.




